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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que en el expediente existen dos 

embargos de remanentes respecto de bienes de las sociedades ASFALTOS Y VÍAS LTDA 

y CONCORPE S.A por parte de los Juzgados Décimo Civil Municipal de Medellín y 

Quince Laboral del Circuito de Medellín, respectivamente, pero no existe en el proceso 

ningún bien de las mencionadas sociedades afectado por medidas cautelares.  

 

 

SANDRA M. ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Construcciones Pico y Pala Ltda. 

DEMANDADO Consorcio San José 2500 y Otros 

RADICADO  05001-31-03-001-2009-00163-00  

DECISIÓN Acepta desistimiento de la demanda 

 

Se allega escrito proveniente de las partes en donde se manifiestan que la sociedad 

demandante desiste del proceso y, en consecuencia, solicita la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Revisada la solicitud, encuentra este Despacho que la terminación es procedente en tanto se 

ajusta a los lineamientos consagrados en los artículos 342 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil; así como también el levantamiento de las medidas cautelares en tanto 

las que fueron decretadas y permanecen vigentes, y que recaen sobre bienes de la sociedad 

CONSORCIO SAN JOSÉ 2500 y no existiendo ninguna respecto de bienes de las 

sociedades ASFALTOS Y VÍAS LTDA y CONCORPE S.A., estas últimas sujetas a 

embargo de remanentes por parte del Juzgado Décimo Civil Municipal de Medellín y el 

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín, respectivamente, sin que exista ningún 

bien de las mencionadas sociedades afectado por medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA que presenta la 

sociedad demandante CONSTRUCCIONES PICO Y PALA LTDA. en coadyuvancia de 

los demás sujetos procesales. 
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SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas dentro del trámite del proceso.  Líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a los JUZGADOS DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN y al QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN de la 

terminación del presente proceso, así como también que no se dejen bienes o dineros a su 

disposición en tanto las sociedades ASFALTOS Y VÍAS LTDA y CONCORPE S.A., no 

fueron afectadas por ninguna medida cautelar. 

 

CUARTO: ORDÉNESE la entrega de los bienes secuestrados y que se discriminan de la 

siguiente manera: 

 

4.1. MONTAJE DE TRITURACIÓN, cuyo secuestre es el señor HENRY MARTINEZ 

SARRIA, identificado con CC. No. 16.635.211. 

 

4.2. COMPACTADOR VIBRATORIO, entregado a la secuestre señora GLORIA 

ALINA MUÑOZ, identificada con CC. No. 42.773.223. 

 

4.3. BULLDOSER, bajo cuidado del secuestre señor JORGE ELÍAS GIL YEPES, 

identificado con CC. No. 70.505.763. 

 

Así mismo, se requiérase a los secuestres para que rindan cuentas comprobadas de su 

gestión, para lo cual se les concede el término de cinco (5) días, con el fin de proceder a la 

fijación de sus honorarios definitivos. Líbrense los oficios respectivos. 

 

QUINTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados y que sirvieron como 

fundamento de la pretensión, con forme a lo dispuesto en el artículo 116 del CGP, previa 

acreditación del pago del correspondiente arancel judicial.  

 

SEXTO: Esta providencia queda en firme con su notificación, dada la renuncia a términos 

y traslados que manifestaron las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI02 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  ____10___ publicado en la página oficial de la Rama 

Judicial __19___ de ____02___ de 2021 a las 8 A.M. 

 

SANDRA M. ZAPATA HERNANDEZ 

SECRETARIA 


